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Objetivo 
Brindar atención integral médico psiquiátrica, oportuna y de calidad mediante los servicios de consulta externa del Centro de 
Atención Integral en Salud Mental, Estancia Prolongada, del Instituto Jalisciense de Salud Mental. 

 

Alcance 
Áreas que intervienen: Este procedimiento aplica a los trabajadores del servicio de consulta externa del CAISAME Estancia 

Prolongada. 
 

Políticas 

1. Para todo diagnóstico psiquiátrico, se debe utilizar la Formulación Multiaxial  Estandarizada de la CIE-10. 

2. Se debe utilizar el Sistema de Referencia de pacientes para la derivación oportuna a otros niveles de atención.  

3. El personal de servicios, en todo momento, debe tratar al usuario con la solicitud, el respeto y la dignidad propios de su 
condición de persona.  

4. En cada consulta el médico responsable de la atención debe proporcionar al usuario, familiar o responsable,  la información 
necesaria, pertinente y suficiente acerca de la enfermedad del paciente, su tratamiento y rehabilitación. 

5. Se debe atender a usuarios y pacientes de ambos sexos; niños, adolescentes, adultos y adultos en plenitud. 

6. Es responsabilidad del servicio atender de forma subsecuente a las personas con trastorno mental severo y persistente.  

7. El servicio de hospitalización es para las personas de 18 a 60 años de edad; las excepciones deberán estar plenamente 
justificadas. 

8. Se debe promover la participación del paciente, su familia o acompañante responsable, en el tratamiento y seguimiento 
ambulatorio.  

 

Definiciones 

 

Usuario: Toda aquella persona que requiera y obtenga  servicios de atención médico.-psiquiátrica. 

Paciente: Beneficiario directo de la atención médica. 

Atención integral: Conjunto de servicios que se proporcionan al usuario para proteger, promover, restaurar y mantener 

su salud mental. Comprende actividades preventivas, curativas y de rehabilitación integral. 
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Definiciones 

Expediente clínico: Conjunto de documentos escritos, gráficos o de cualquier otra índole en donde el personal de salud 

registra las actividades de atención integral médico-psiquiátrica. 

Urgencia: Todo problema médico que requiere atención inmediata. 

Factores de riesgo: Aquellos que pueden influir en la decisión de una persona por el suicidio o la conducta violenta. 

Información necesaria, 

pertinente y suficiente: 

Conjunto de datos, consejos y sugerencias en torno a la enfermedad, la causa, su pronóstico, su 

tratamiento, los posibles efectos del tratamiento, medidas generales y especiales a considerar, 

rehabilitación, signos de alarma de su enfermedad y cita para la próxima consulta. 

IJSM: Instituto Jalisciense de Salud Mental. 

Trastorno mental 

Severo: 

Concepto que refiere a los trastornos mentales graves, de duración prolongada y que conllevan un 

grado moderado a severo de discapacidad en el funcionamiento laboral, social y familiar. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1.  Paciente Se presenta solo o acompañado de un familiar en la recepción del área de consulta externa. 

2.  Trabajadora Social 

Reciba y oriente al paciente y familiar, e indíqueles pasar a caja a cubrir la cuota de recuperación para la consulta 

externa. 

 
Notas: 

 En caso de que el paciente no pueda cubrir la cuota de recuperación, elabore “comprobante de exento”, fírmelo, 

séllelo y entréguelo al paciente o familiar e indíquele entregarlo en caja. 

 De tratarse de un paciente de primera vez y requiera de un comprobante de exento, elabore  además “estudio 
socioeconómico” (ver procedimientos de trabajo social). 

 Si se trata de un paciente con hoja de referencia (ver procedimiento de referencia y contrarreferencia). 

3.  Paciente 

Acude a caja a cubrir la cuota de recuperación. 

 

Nota: 

En caso de traer comprobante de exento lo entrega a la cajera. 

4.  Cajera 

Indique al paciente o familiar el importe de la cuota de recuperación, reciba el dinero, llene “recibo de cuota de 
recuperación”, en original y dos copias, entregue original al paciente o familiar, indíquele pasar a admisión y 
presentar el recibo de cuota de recuperación y archive copias. 
 
Notas: 

 Si el paciente es subsecuente indíquele presentar además tarjeta de citas en admisión. 

 En caso de que el paciente o familiar entregue comprobante de exento, llene “recibo de cuota de recuperación” 

marcando que está exento y no solicite el importe. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

5.  Secretaria 

Solicite recibo de cuotas de recuperación, pida información general al paciente o familiar y llene el apartado de ficha 

de identificación en el formato de “historia clínica psiquiátrica”, llene la “carpeta del expediente clínico” indique 

al paciente o familiar pasar a la sala de espera, hasta que el médico del consultorio lo llame; integre el formato de 

historia clínica en un expediente y entréguelo al médico psiquiatra. 

 

Notas: 

Tratándose de un paciente subsecuente, solicite además tarjeta de citas, localice el expediente en el archivo, 

acomode la tarjeta de citas en el expediente y páselo al médico psiquiatra responsable de la consulta. 

6.  Médico Psiquiatra 

Reciba expediente, llame al paciente y familiar, invítelos a sentarse, preséntese, realice entrevista clínica psiquiátrica 

al paciente o familiar, llene “historia clínica psiquiátrica”, elabore un diagnóstico, siguiendo la Evaluación Multiaxial 

Estandarizada CIE-10, y  un  plan de tratamiento de acuerdo a los problemas clínicos detectados (ver protocolos 

correspondientes). 

 

Nota: 

De tratarse de un paciente subsecuente no llene historia clínica psiquiátrica, llene “nota de evolución médica 

psiquiátrica”. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

7.  Médico Psiquiatra 

Determine conforme al diagnóstico y plan de tratamiento, la situación del paciente: 

¿Situación? Entonces 

Hospitalización 

Llene “hoja de hospitalización” en original y tres tantos, fírmela, documente el ingreso en 

la “hoja de evolución médico-psiquiátrica” y llene la “hoja de indicaciones médicas” 

con el tratamiento farmacológico, señalando dosis, vía y periodicidad, de acuerdo al cuadro 

básico de la institución. Registre el ingreso en la “hoja de consulta diaria de psiquiatría”, 

notifique a trabajo social del ingreso del usuario. Aplique actividad 8. 

Manejo Ambulatorio Aplique actividad 10. 

Referencia 

Documente la consulta en la “hoja de evolución medica-psiquiátrica”, entregue “receta 

médica” señalando dosis vía y periodicidad del tratamiento farmacológico, proporcione 

información necesaria, pertinente y suficiente  al paciente y familiar y Registre la  consulta 

en la “hoja de consulta diaria de psiquiatría” y regrese el expediente al servicio de 

admisión. Aplique actividad 11. 

 

Nota: 

En caso de ser necesario, registre la cita subsecuente en la “tarjeta de citas” y en la 

“agenda de control de citas a consulta externa”. 

En caso de existir hoja de referencia llene “contrarreferencia” en original y copia, indique 

al paciente pasar a trabajo social, entréguele los formatos de la contrarreferencia 

pidiéndole los entregue a trabajo social. Aplique actividad 13. 

Contrarreferencia 
En el caso de pacientes referidos que no requieren de atención hospitalaria documente en 

el formato de “contrarreferencia”. Aplique actividad 11. 

No requiere 
Sin evidencia de trastorno mental, oriente al usuario  que acuda al hospital o región 

sanitaria donde corresponda. Aplique actividad 10. 

Alta En caso de recuperación,. Aplique actividad 10.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

8.  Personal 

Determine las actividades a realizar conforme a la siguiente tabla: 

¿Personal? Entonces 

Trabajo 

Social 

Llene los siguientes formatos en original y una copia, “hoja de responsabilidades familiares”, 

“hoja de aceptación de tratamiento” y “solicitud de ingreso” la cual debe contener Nombre del 

medico responsable del ingreso, recabe firma del médico e integre los documentos al expediente 

clínico. Aplique actividad 9. 

Médico 

Psiquiatra 

Notifique a enfermería del ingreso del usuario, entréguele el expediente e indíquele al usuario 

pasar con el enfermero, conserve el original de la hoja de ingreso y llévelo a admisión. Aplique 

actividad 9. 
 

9.  Enfermería 

Reciba al paciente con expediente clínico, tome signos vitales, anótelos en el expediente clínico, verifique que se 

encuentre completo y acompañe al paciente al área de hospitalización (ver procedimiento de Hospitalización). 
 

Fin del procedimiento de Consulta Externa. 

10.  Médico Psiquiatra 

Documente la consulta en la “hoja de evolución medica-psiquiátrica”, entregue “receta médica” señalando dosis 

vía y periodicidad del tratamiento farmacológico, proporcione información necesaria, pertinente y suficiente  al 

paciente y familiar y registre la cita subsecuente en la “tarjeta de citas” y en la “agenda de control de citas a 

consulta externa”. Registre la  consulta en la “hoja de consulta diaria de psiquiatría” y regrese el expediente al 

servicio de admisión. 
 

Fin del procedimiento de Consulta Externa. 
 

Nota: 
 

De considerar adecuado integre al usuario a los programas de rehabilitación psicosocial del IJSM (ver 

Procedimiento de Rehabilitación Integral). 

En caso de existir hoja de referencia llene “contrarreferencia” en original y copia, indique al paciente pasar a 

trabajo social, entréguele los formatos de la contrarreferencia pidiéndole los entregue a trabajo social. Aplique 

actividad 13. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

11.  Médico Psiquiatra 
De ser necesario llene  el formato de “contrarreferencia”, en original y  copia, indique al paciente pasar a trabajo 

social, entréguele los formatos de la contrarreferencia pidiéndole los entregue a trabajo social. Aplique actividad 13. 

12.  Médico Psiquiatra 
De ser necesario llene  el formato de “referencia”, en original y 2 copias, indique al paciente pasar a trabajo social, 

entréguele los formatos de la referencia pidiéndole los entregue a trabajo social. 

13.  Trabajadora Social 

Reciba documentación, registre en los formatos (ver procedimiento de referencia y contrarreferencia)  y entregue 

al usuario original y copia, anexando la segunda copia al expediente. 

 

Fin del procedimiento de Consulta Externa. 

 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: Claudia Judith González Ochoa 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Dr. Francisco Javier Ramírez Barreto  

 



 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA. 

CÓDIGO: DOM –P235-I6_001 

FECHA DE EMISIÓN: 5 OCTUBRE 2007 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001 / AGOSTO 2008 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

9 
  

 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Documentos de Referencia 

Código Documento 

 Reglamento de la Ley de Creación de OPD Servicios de Salud Jalisco. 

 Manual de Organización General de OPD Servicios de Salud Jalisco 

 Manual de Organización del Instituto Jalisciense de Salud Mental. 

 Manual de Organización del Centro de Atención Integral en Salud Mental Estancia Prolongada 

 Programa Anual de Trabajo del Servicio de Consulta Externa del CAISAME Estancia Prolongada 

 Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Salud. 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

NOM-025-SSA2-1994 
Norma Oficial Mexicana para la Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Atención Integral Hospitalaria Médico 
Psiquiátrica 

NOM-168-SSA1-1998 Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico 

NOM- 178- SSA1-1998 
Que Establece los Requisitos Mínimos de Infraestructura y Equipamiento de Establecimientos para la Atención Médica 
de Pacientes Ambulatorios 

 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

SISPA 50 Anexo 01  Hoja de consulta diaria de psiquiatría  

 Anexo 02 Carpeta del expediente clínico 

SISPA 58 Anexo 03 Hoja de hospitalización  

 Anexo 04 Historia clínica psiquiátrica 

 Anexo 05 Hojas de referencia y contrarreferencia 

 Anexo 06 Estudio socioeconómico 
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Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 07 Estudio psicosocial 

 Anexo 08 Receta médica 

 Anexo 09 Tarjeta de citas a consulta externa 

 Anexo 10 Agenda de control de citas a consulta externa 

 Anexo 11 Hoja de aceptación de tratamiento 

 Anexo 12 De responsabilidades familiares 

 Anexo 13 Solicitud de ingreso 

 Anexo 14 Responsiva para trabajadoras sociales  
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ANEXOS 
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Anexo 01: Hoja de Consulta Diaria de Psiquiatría. 
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Anexo 02: Carpeta del Expediente Clínico 
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Anexo 03: Hoja de Hospitalización 
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Anexo 03: Hoja de Hospitalización 
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Anexo 04: Historia Clínica Psiquiátrica 
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Anexo 05: Hoja de Referencia y Contrarreferencia 
 



 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA. 

CÓDIGO: DOM –P235-I6_001 

FECHA DE EMISIÓN: 5 OCTUBRE 2007 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001 / AGOSTO 2008 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

18 
  

 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Anexo 05: Hoja de Referencia y Contrarreferencia 
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Anexo 06: Estudio Socioeconómico 
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Anexo 06: Estudio Socioeconómico 
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Anexo 07: Estudio Psicosocial 
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Anexo 07: Estudio Psicosocial 
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Anexo 07: Estudio Psicosocial 
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Anexo 08: Receta Médica 
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Anexo 09: Tarjeta de citas 
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Anexo 10: Agenda de control de citas 
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Anexo 11: Hoja de Aceptación de Tratamiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA. 

CÓDIGO: DOM –P235-I6_001 

FECHA DE EMISIÓN: 5 OCTUBRE 2007 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001 / AGOSTO 2008 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

29 
  

 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Anexo 12: Hoja de Responsabilidad  Familiar 
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Anexo 13: Solicitud de Ingreso 
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Anexo 14: Responsiva para Trabajadoras Sociales 
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